
Transcurrido el plazo se citará a las partes 
en los 5 días siguientes a la citación a una 
audiencia que se celebrara conforme a las 

reglas del proceso abreviado
Art. 421.2 CPC

Es procedente la promoción del 
incidente

Incidentes de tramitación 
general, carácter suspensivo

Código Procesal Civil
Decreto No. 211-2006

La audiencia podrá postergarse o 
suspenderse por una sola vez por un 

plazo no mayor a 5 días cuando 
hubiere imposibilidad material de 

practicar la prueba
Art. 421.3 CPC

Se presenta escrito de promoción de 
incidente y se forma pieza separada

Art. 416 y 420.1 CPC

Mediante auto se admite, en el plazo de 
3 días se entrega copia a las otras 

partes personadas
Art. 421.1 CPC

Si

Las partes notificadas deberán proponer 
pruebas y presentar sus alegaciones por 

escrito en los 3 días siguientes a la 
recepción de la notificación

Art. 421.1 CPC

Mediante auto motivado se 
inadmitirá sin mas trámite

Art. 420.2 y 420.3 CPC

El juez resuelve Estima el 
incidente

Desestima el incidente

Podrá interponerse 
Recurso de 
Apelación

No

Si

No

Podrá apelarse en la sentencia definitiva 
que ponga fin al proceso principal

Art. 423.2 CPC

Celebrada la audiencia admitida y 
practicada la prueba el tribunal sin 
mas trámite dictará la resolución 

mediante auto en un plazo mínimo 
de 5 días contados desde la 
finalización de la audiencia 

Art. 423.1 y 423.2 CPC

Comparecen las partes
Art. 590 CPC

Se celebra la audiencia

Intento de conciliación: si no hay acuerdo 
el demandante ratificará la demanda

Art. 448 y 591.2 CPC

Si

Cuando no comparezca el 
demandado no impedirá la 
celebración de la audiencia

Art. 590.3 CPC

No

Ver flujograma 
del Recurso de 

Apelación

 Pone fin al 
proceso

Continuación del 
proceso principal

Ver flujograma 
del Recurso de 

Apelación


